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CAI 1 FULO IV.

De la petición de pertenencias mineras.
ar

Señas de los ladrones.

N.A.

Edad 24 años, eslalura baja, color 
moreno, barba poca, boca rasgada, bas
iante, cargado de espal las: visle paula- 
ion y chaqueta de paño pardo.

iienzo delgado, una bola para vino y 
2#9 rs. en pesetas y napoleones.

Uno de 4’5 á 50 años de edad, esta
tura regular, grueso, cara "abultada, 
labios gordos, zambo: visle boina azul 
y albarcas con peales blancos

Otro como de 22 años, alto, barba 
poca: viste sombrero blanco y albarcas 
al uso del país.

Otro alio, con un pañuelo encarnado 
por la cara: viste pantalón de lela.

Otro de eslalura regular; también 
con un pañuelo encarnado por la cara.

Robaron un pantalón de pana negra, 
forrado, otro de mahon remontado, tres 
camisas de lienzo casero, oirá id. de
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Arl. 27. El derecho de preferencia 
para la concesión y propiedad de las 
pertenencias mineras, por razón de la 
prioridad de solicitud á que se refiere el 
articulo 20 de la Ley, en igualdad de 
caso sé regulará por la fecha de pre
sentación de las mismas soiiciluddes. 
Cuando en ellas se pretenda investigar 
ó explotar en jardines, huertas y cuales
quiera timas de regadío, aunque para 
presentarlas no fuese necesaria la licen
cia del dueño, si este se negase á con
sentir el principio de las labores y for
mulase su negativa en el término de dos 
meses, no podrá intentarse recurso ni 
apelación de ninguna clase, y las soli
citudes quedarán sin curso. Si el dueño
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«El 18 se embarcó en 
Algcciras para Ceuta la di
visión de vanguardia man
dada por el General Echa- 
güe. Ayer dió parte de ha
berse posesionado del Ser
rallo, en cuyo punto está 

j atrincherado. En el corto 
¡ fuego que han hecho los 
moros hemos tenido un 
solo herido. No han pre
sentado fuerza, y solo se 
han visto algunos grupos. 
El General en Gofo que- 

I daba ayer en Cádiz acti- 
I vando las operaciones del

> el Es- 
ilos. mi-1 
os salo- 

• su cons- 
mas. co- 
oximídíid 
ion prin- 
jas cono- 
a por el

Por despacho tele
gráfico que me comuni- 
i cael Excmo. Sr. Ministro 
i de la Gobernaaion con 
\fecha de hoyólas dos 
I horas y cuarenta y cin- 
I co minutos de la tarde 
[me dice lo siguiente:

Per el Juzgado de primera inslancie 
de Amurrio se reclama la captura de 
cuatro hombres cuy as señas se espresan 
á continuación, los cuales cometieron un 
robo en Dachicalbo, en la provincia de 
Alava: en su consecuencia los Alcaldes 
de la de mi mando, destacamentos de 
la Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, practicarán las mas 
activas diligencias en averiguación del 
paradero de aquellos, y en el caso de 
ser habidos, los detengan y remitan á 
disposición del Juez indicado. Burgos 21 
de Noviembre de 1859.=Francisco de 
Olazu.

GOBIERNO BE LA PROVINCI A BE 
BURGOS.

de los terrenos indicados en este aiTcun), 
a los dos meses de habérsele pedido panni- 
so, nada hubiese contestado imgan Icio 
ó concediéndolo, se entenderá (¡ue accede 
á la ejecución de l;*s labores, y en lid 
concepto seguirá el curso del expediente 
autorizando el Gobernador de la pro 
viuda al investigador óregisiimlor para 
que las comisiones; prestando fianza é 
indemnizando en los términos requeridos 
por el arl. i 1 de la Ley. y 5?, 7." y 16 
de esle reglamento.

También quedarán sin curso las so
licitudes de investigación ó registro, si 
no se obtuviese la licencia para plantear 
las labores á menor distancia de la exigi
da por el arl. 12 de la Ley, cuando se 
pretenda hacerlas inmediatas á los edi
ticios, caminos, servidumbres públicas y 
fortificaciones que el misino expresa.

En todos estos casos, y en los demas 
á que se refiere el arl. 20 de la Ley. 
los investigadores ó registradores, al so 
licitar el permiso para los trabajos, I, 
ponchan en conocimiento del Alcaide en 
cuy a jurisdicción hayan de emprender 
se, siguiendo la forma que queda es 
lablecida en el arl. 14. Las soliciludis 
que tengan por objeto la disminución do 
dista naias á que se contrae* "el párrafo 
anterior, se dirigirán por conducto di: 
Gobernador de la provincia V les ser.. 
aplicable cuanto prescribe el arl. 19 do 
esle reglamento.

Los interesados pondrán también tv 
conocimiento de Ja autoridad local I. 
solicitud que hagan a los du ños de 
diñes, huertas y lincas de. regadío,
permiso para que continúen, las labore, 
principiadas por el terreno que oiiipri 
dichas propiedades. Trascurridos di;, 
meses sin obleneilo, ocaso do negar:- 
anles de espirar osle plazo, el Goberna
dor de la provincia podrá contender! ■ 
según se establece por el párrafo 2 0 di 
arl. 20 de la Ley, previas las indemr.: 
zacioncs y lianza que so- mencionan i 
en su articulo 11, y observándo lo q*. 1 
acerca de las mismas establecen los ar 
líenlos 5.°, 7.° y 16 de osle reglamen;

Si el Gobernador negase el petmis . 
podrá representarse al Ministerio de Fo
mento. Contra la rcsohiéian de osle iw " 
se admitirá recurso alguno ulterior.

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE MINAS 

DE 6 DE JULIO DE 1859.

. i Por tres id.
' Por un mes.

Habiendo desaparecido de la villa da 
Pradoluongo el joven Pedro Villar y 
cuyas señas se espresan á continuación: 
encargo á los Alcaldes de esta provincia 
y dcslai amentos de la Guardia civil de 
la misma, averigüen su paradeio y en 
el caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición del Alcalde del 
espresrda Pradoluengo. Burgos 21 
Noviembre de 1859. — Francisco 
Otazu.

. . 81
de la Pescadería, frente!Por seis meses .45 I PARA FUERA DE LA 

.  . 25 y CAUTA! 
¡Por un mes .

$, M. la REINA nuestra Señora (que. 
Dios guarde) y su augusta y Real familia' 
conlirman sin novedad en su importante 
salud.
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Lo que tengo el gusto 
de hacer saber al públi
co para su conocimiento 

. Largos 
20 de Ñor¡embre 
i 859. = Francisco 
Oíazu.

i ejército. Por los medios
I ordinarios haga V. E que 
estas noticias tengan pu
blicidad.»

Por un año. ..80 Se suscribe a este |><milico que sale los Martes. Jueves, Viernes v Do- Por un año.
StJSCBir.lON PARA LA i Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑ’EN.V caifa i. _, ____

CAPi l’AL. . . . / Por tres id. .. 24 al paradordel Dorao. También-se hacen toda clase imprcsimies con la Por tres id.
9 mayor equidad y economía.

Martes 22 de Noviembre de 1859.



Ari. 28. El plazo de veinte días fi
jado por el artículo 21 de la ley para 
presentar los planos del terreno solici
tado, ó la certificación del Alcalde res
pectivo fjae acredite hallarse amo-

' jonad<’ de ai::: manera perceptible, prin 
cipiará á chalarse, en los casos á que se 
relien. e' arlíe.ilo precedente, desde la
fcc! a en que ios investigadores ó regis 
tradores «'¿¡citantes hayan obtenido el 
permiso ..va comenzar los trabajos.

Art. 2'J. Lis solicitudes de investi
gación y de registro se redactarán en la 
firma del modelo número 2.

L: ,Asignación podrá 'nacerse en la 
mis ;a >" iciiad ó en escrito que se acom
pañe poi separado. pero no se dispensa
ra • •üi-fo la presentación simultánea de 
uno y ulm documento, ni se admitirán 
las ^ciicitudcs que carezcan de la desig
nación ó no la incluyan ■

Aal. 30. Los investigadores y re 
gislradorcs designarán las pertenencias 
qu- <r,liciten, expresan lo clara y cir
cunstancia 'ámenle el ¡mulo donde ha
yan comenzado ó hayan íle comenzar las 
labores, á partir ¡el cual, y'con relac.iojv 
al perímetro de terreno que pretendan, 
delcrminaráii los linderos con loda pre
cisión. ya indicando lugares lijos, vi
sibles, cicrcqs-y conocidos, á los que re 
lacio.u n i n metros la longitud y lalilud 
de las pertenencias para que resulte 
cxacliraonle el rectángulo ó figure que 
¡as mismas hayan de tener, ya mar
cando los vientos así de los mismos lin
deros co.:'.i de las direcciones en que 
hayan de trazarse las pertenencias, para 
cuyo efecto determinarán igualmente en 
metros la longitud y lalilud.

Cuan'o de los reconocimientos del
Ingeniero resultare que ni les punios de 
referencia ni los linderos corresponden 
á los mencióna les en la designación, ó 
que estos úllnn s no son linde, os ó distan 
del punió de partida de las labores un 
espacio duplo ddl fijado en la solicitud ó 
escrito respectivo, se considerará ¡dis
tinto el terreno prelen lido de aquel en 
que se prac.li.quu <1 reconocimiento. y 
quedará sin efecto la designación y sin 
curs i ei expeliente, decretándolo .así el 
Gobernador. Besa resolución podrá re
presen la r.>e al Ministerio de Fomento, 
que decidirá . ia ulterior recurso.

Art. 31. En el acto de representarse 
las solicitudes de investigación ó regis
tro, se an dará en las mismas con la fir
ma culera «:d oficial respectivo, la hora 
y minutos, y el día mes y año de k; pre 
senfacion, escrito lodo en letra, ex
presándose igualmente que se ha con
signado el d;\ ósilo de 300 rs. exigido 
por el arl. 73-. fiara el caso de hacerse 
la cks¡gu.;ck.-u en escrito separado se 
hará t.aislar esta cifcuiislaocia en la 
misma nota.-extendiendo en el esc,rilo 
oirá firmada también por el mismo 
ojick i. que acre lite la presenlacion si
multánea exigida por el arl 29 ble esic 
reglamento

Inmediatamente despues de las for
malidades expíes;.das, el Gotrn:: ¡'or de 
la prorim: j decretará Lía 'misión délas 
solicilu-Ls, según previene el articulo
22 de la Ley.

Los números de orden para las so
licitudes, de los cuales habla- el mismo 
articulo en su según lo párrafo, se es
cribirán en letra y siu raspaduras ni 
enmiendas.

Arl. 32. En fias Gobiernos de pro
vincia para cunijdir en todas-sus parles 
el párrafo segundo del articulo 22 dé la 
Ley, habrá ios libros: uno titulado de 
investigaciones;. otro de registros.

Los dos libros estarán encuadernados 
á pliego metido y serán talonarios. El 
Gobernador imbricará todas sus hojas 
en términos de que en el talón y eu el 
resguardoapa-ezra siem;<re su rúbrica, 
y lodos L» folios se numerarán, repitien
do los números con el propio objeto.

Cada libro tendrá separadamente un 
índice en que por abecedario se anoten 
los mimbres de las invesligaciov.es ó 
pertenencias solicitadas, haciéndose refe
rencia al ¡olio del libro en' que se halle 
anotada la presentación de, la solicitud.

En el libro de investigaciones se ano
tarán las solicitudes que se presenten 
para llevarlas a efelo, y también las que 
se refrieran a 'as grlm ¡as gem-rak-s de 
itivestigi.cioa, de trasporte y desagüe.

En el limo tie registros se anotarán 
las Sidici-lu les de estes, las de demasías, 
las ¡¡elicimies'.le escoriales-y terrenos, 
Lis de cotos miam os, las que tragan por 
objeto la explotación-.le las-su hnc i as de 
que íraijldii los ariicii'os 4.° y 6.* déla 
Ley, las que se rtdú'iüu a las pioduccio- 
ues minerales expresadas eu el ti.0, cuan 
d(. d beneficio seIngr. e,i asmblecimieii- 
l.-s (¡jos, y las relativas al permiso de 
l^acer calícams.

En cada una de las hoja» de ambos 
libros, divi lidaen dos parles, no se liará 
mas asiento que ql relativo a una solici
tud. En 11 parle de la izquierda se ano
tará claramente y contó la expresión el 
nombre del interesado, y en su caso el 
de su representante; el objeto le loque 
pretende; si la designación s? hace en 
la misma solicitud ó por separado; y en 
letra, la hora y minutos, y el día mes y 
año de la presentación. A continuación 
de este primer asiento se anotarán los 
.ránjites priiK-ipdes que siga el exA 
podiente, basta terminarse.

Se entenderán por tramites principa
les, la admisión de solicitud; la pu
blicación de ía designación; los permi 
sos ó negativas para hacer calicalps, 
investigar y explotar ó para comenzar 
labores; la presentación ds los planos ó 
de las cerífíicacionns de amojonamiento 
el aviso d • hallarse hecha la labor legal; 
el reconccimieaio y demarcación, el en
vío del expe liante al ¡Mmislerio de Fo
menti-, y la concesión ó negativa en cual 
quiera délos casos comprendidos en la 
Ley y Lcglam oto.

En la parte de la derecha se certifi
cará por el misnr> oficial que hubiese 
aulf.rizmto la? nal is en la s .¡icilu f, coi; 
el V.‘B.° de! Gaberutlur d- ¡;. provin
cia, '•:< repetir >n «¡;d .iskniip Ir-eh.' en la 
parte d? la izquierda, de la cual se 

! s parará, cr-rláiuk ¡a, para entregarla al 
' ii..e<r sa u como ..................
■ Ao se ceja: .vi ciar?; entre las anola- 
i ciones que hayan de cpolinuárse en la 

pqrto izquierda de los libros, ni la.mpo- , 
ctr-a1 liarán raspadura»ni enmiendas. Si 
a'gnna de*estas últimas fueren indispen
sable, se jorucheará por medio de nota 
aclaratoria q i? subsane el error, visada 
por el Goberm: '.o-/ de h provincia y fir
mada por el Oficial enea-gado á‘ quien 
corresponda hacerfo-

Para la debida uniformidad, l< s lib-os 
se co.nclr-iítráy si.-m : e en Madrid, re- 
mitiéridose por el ,‘¡in:- iPrio ■!«' Fomento 
á los Gobernadores de provincia, según 
los ¡lí-Ci SÍt-’’

Art. 33.. A* solicitar investigación 
regisho, escorial ó i rvro. galeri:- gene
ral de invesligacion. trasporte desr 
agüe, y las auloi-izaijo ies pira explotar 
las sustancias rt-fc' idas en el art. 3.° de 
la Ley los i:.ler.esadns darán un nom
bre á hi mina, labor ú objeto de su pre
tensión.

Les Gobernadores, sin ullej ii-r recur
so, rechaz ráa cu 'lqoier rrombre que 
pueda ser-"feasivo ó mal sonante, con- 
sii'ci'ado moral o civilmente, obligando á 
los solicitantes a que «-lijan otros exen
tos de tales iiirommientes

Arl. 34. En las casos «i que .se re
fiere el artículo 27 «fe este reglamento, 
los plazos fijados por los artículos 23 y' 
24 de ia Ley para publicar la investi
gación ó el registro y para deducir las 
oposii iones, se contarán desde la fecha 
enqrn* se haya ohlyojdo, para c.mxenzar 
las laboros, el pe miso «'el dueño del 
terrera', ó 'k G¡ i'erna lor de 1: provin
cia. T:;m: acó ¡voci.d.-rá «sla aaiorida-l. 
en ¡os nfismos casi-.;, á decretar la a 1- 
inisii'a de las s¡ licitudes en la forma 
pre*. '.'ii'd.i por el a' l 22 «le la Ley, an
tes de obieni'lo el im itado permiso del 
dueño ó de ¡-'iorgars? según el citado arl. 
27 del rogiament'’; per > trascurrido los 
plazi's imp ü 'ogabks de que-oslye tralQ, 
sin dil 'ci'/ii pi apjazamienio de ningún 
géae.i el Gohm oa 'or decretará la ad
misión. cump ieihlo lodo lo que previe
ne ¡a Le; ac.- :*a de los primeros trámi
tes y fin-malida 'es r¿l expe liente.

Arl. 33. E i los mismo términos que 
expresa el articulo anterior para los 
casos que comprende, se contará el plazo 
exi-i.l ’ pm’ei ..rt. 23 r'e la Luy pr.ra la 
drcLion .¡el Gobrcn.ulor en las soliuilu - 
des .le investigación

Arl. 36. El permiso para investigar 
que los Gobernadores de las provincias 
concedan, será por el término de seis 
años, siempre que durante e^te tiempo 
cumplan los interesados las condicimyes 
impuestas por la ley y llenen las for
malidades «¡ue exige.

Si al terminar dicho plazo, la im 
vestigacio.u continuase á muclia profu'idi- 
ia i, el Ministerio «!e Fomento, con y isla 
di' h-s infi rmes «leí ¿ngemero- re.qiepiivo 
y--/el Gobernador déla provincia, p drá 
prologar el permiso por oirosseis uñ-'S, 
siempre que los invest igadores lo so .¡l ita
se:! á..ies Je espirar aquel lérmino.

Art. 37. Admitida la .-.olici.íiid «le 
ii.vrsfigacicn ó de re: itiro en la misma 
fecha de su preseniacion, el plazo de 
cuatro meses para habilitar la labor le
gal :■ 10 metros, se contará .'el nio/.o 

en los casos de que Iralan los arliciiíos 
27, 34 y 33 de este reglamento, se can
tarádesde el día siguiente al de la no
tificación del decreto de admisión (lela 
solicitud, dictado pir el Gobernador de 
la- provincia.

Antes de vencer dicho plazo, los in
teresados ó sus rcpresenlanles entrega
rán en el respecti vo negociado el escrito 
por el que participen qu ■ tienen habilita
da la labor legal y su forma. La pre
sentación «le este aviso se anotará en el 
libro correspondiente, dandoel oportuno 
resguardo visado por el Gobernador y 
firmado por el oficial.

Arl. 38 Los expedientes ¡le minas 
se formarán con los-ilocumenlos origina
les y cunta por copias mas ó menosaii-i 
lorizaJas. A este fin se acompañarás 
originales las solicitudes, peticiones, n- 
eursos,. decretos, providencias, infor
mes, notificaciones y diligencias que cu 
n-iacioirá los mismos expedientes lengat 
lugar, y se seguirá el mayor orden, hi-' 
t iendo clara y eorn-laliva la instruc
ción. La foliación, será pía: hojas, ru
bricándolas el oficial á quien correspoi;- 
da; y cuidándose especialmente de que 
las diligencias se hagan constar end 
orden sucesivo en que tengan efecto, sil 
que ninguna de fecha posteriormente s 
extienda ó consigne al margen de ln 
escritos, ui con anterioridad á ófraqii 
le haya precedido.

Los ciaros que forzosamente resulli 
ren en algunos folios, inclusas lasscli 
cilurk'S, se lacharán conveniei;lemei.l 
según ocurran.

Solo en el caso de afectar lo rosne 
er. un expediente á oíros de oposicir 
se Iraslqdará á estos por cerlilicack 
que visará el Gobernador de la previ 
cía, .el decreto original extemüdoi 
aquel.

Art. 39. En todo expediente, i 
sea fie los que terminan con la rosoli 
cion de los Gobernadores, ya sea deJi 
que se remiten para la decisión «lelJIi 
nisterio de Fomento, deberá hace 
constar al final por el oficial áquiipni 
responda, los folios que cpptiene,i| 
están cubiertos los claros, y cualcsqiiif 
oirás circunstancias que parezcan co 
venienles y oportunas en cada caso, 
nota sa escribirá toda en letra, siijg 
risr.o alguno.

Arl. 40. TodoslosexpcdieiilcSiP1 
<'.enseguirse por los mismos iiilersi 
ó por mediode representantes. Parít 
último se exigirá la preseulaciom 
poder legal, «pie so unirá al expeJien

El interesado ó su represenlaiilei 
berán residir en la capital en qiiesei 
ga el expedkynle, y la Administrati 
se enlen ¡er:': can ellos para las «W 
cias que deban practicarse, y pya¡ 
nojjíicpcio.aps que. h.,y;. de. hacer.

Cuando por cualesquiera circiii'.*1 
cías se Labiese;) ausenlad'i d" ¡'19 
tal, ó no resiilies-.-a en olla ti i.a.líñ 
«■o, ó el representante, las notificad! 
se harán par medio de k-s .'W' 
oficióles, u.niéa.'i seal cxp. litidcelf 
peclivc «-gcmpl. i qm- lo acredite,!'! 
producirá los mismos efectos leg-l^'l

expresí'üo en el arl. 28 «¡e la Ley ; pero \ j» notificación en persona.

invesligaciov.es
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Arl. 41. Para que h; labor legal ponga- 
de manifiesto la existencia del mineral 
cuya explotación «e intente, se hará 
siempre dentro de los respaldos del fi
lón, vola, ó capa descubiertos en los 
criaderos regulares; y en los irregulares 
como mejor convenga, según su forma.

Arl. 42. Tmlo particular ó socie
dad legalménle constituida podrá soli
citar la concesión de un gran grupo ó 
coto minero con las siguientes condi- 
eipneo:

•1.a El grupo ó coto mipero habrá de 
contener veinte pertenencias á lo me-- 
nos y no exceder de sesenta. Estas per
tenencias tendrán la extensión que les 
corresponda según la clase de. mineral.

2. " A la solicitud acompañará un 
plano topográfico exacto en la escala 
del por3,600, levantado por un In
geniero, en que se trazarán con la debida 
separación todas las pertenencias del 
gran grupo ó coto pretendido, y una me
moria en que se haga constar bajo el 
punto de vista científico é industrial, la 
conveniencia y ventajas de concederlo.

3. a Al presentar la solicitud re con
signará el depósito de la (ántidad de 
100 rs, por cada una de las pertenen
cias que hayan de formar el coto.

4 * Para las solicitudes de esta clase 
de concesiones se seguirán iguales Irá 
miles que. para las ordinarias de regis
tro, sin mas diferencia que la de hacer 
se la labor legal en solos cuatro pun
tos del coto, (lisiantes entre si e espa 
ció de tres pertenencias.

5/ Son aplicables á estos expedien
tes y á su instrucción todas las demas 
reglas, condiciones y garantías que se 
establecen en la Ley y en osle Regla
mento para los expedientes de registro.

ra
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Arl. 43. Para comprender en 
demarcación terrenos de fincas que 
hallen en el caso expresado en el art 
de la Ley, se solicitará permiso del 
dueño de los mismos, y s ¡dentro de dos 
meses lo negare ó guardare silencio, 
el Gobernador autorizará la demar
cación en la forma pedida, previa la 
fianza é indemnización correspondientes 
en los términos requeridos por el arl, 
11 de la misma Ley, y 5 7.° y 16 de 
de este reglamento,

La solicitud del permiso hecha al due
ño, se pondrá en conocimiento del Alcalde 
respectivo, siguiendo la forma y trámi
tes expresados en los arlículzs 14 y 27 
que precede,n .

Art. 44. El plazo de cuatro meses 
fijado por <-! artículo 30 de la Ley para 
que el registrador pida la demarcación, 
se computará de la manera establecida 
en el ¡al. 37 de este reglamento que 
traía de la labor legal

Si el registrador dejase trascurrir 
diciio plazo, sin pedir la demarcación, el 
expediente quedará sin curso y feneci
do, según se, previene por el art, 64 de 
la misma Ley en el caso 5/ de su pri
mera ¡Kirie.

Lo traslado á V. S. para su conocí 
rnienlo y puraque sirva de regla gene 
ral en esa provincia.»

Laque lie dispuesto se inserte en ci 
Boleti:: i ,'icial de la provincia para co
nocimiento y Gobierno -le todas aque 
Has.personas á quienes pu-* :a inieres;u 
asi crino á los Contadores de Hiputcc; • 
en ios casos que puedan ocurrir acor, 
de la tasación de fincas cuyo domit; 
se trasmite, siempre que haya fundadas

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Señor Regente de 
esle Supremo Tribunal con fecha 7 de 
actual la Real orden siguiente:

« Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Secretaría del Des
pacho la Real orden que sigue:

Siendo la desamortización de los cau
dales lúblicos civiles uno de los prefe 
rentes objetos del Gobierno puesto qui
en su resultado se basan importantes 
servicios que deben desarrollar los in 
lereses materiales del país, el Ministe
rio de mi cargo no omite medio alguno 
para comunicar lo-ln la actividad posi
ble á las diferentes operaciones que son 
precisas para llevar á efecto las ventas 
délas tincas. Sin embargo, hay servi 
ciossobrelosque la Administración eco
nómica carece de acción directa, y en los 
cuales se observa excesiva paralización 
en cuyo caso se encuentra') las diligen
cias que deben practicarse por losJuz 
gados de primera instancia para la no
tificación á los rematantes de fincas, de 
la aprobación de las subastas de éstas 
por la Junta superior. La Dirección de 
propiedades y derechos del Estado, - ha 
oscilado varias veces el celo de los Jue
ces, hasta por medio de conferencias 
celebradas para esclarecer las causas 
que motivaran la lei.li.lud y medios que 
pu lieran adoptarse para removerla: mas

Arl. 45 En la capital de l i pro
vincia, cuando residan en ella los in
teresados ó sus representantes, se les 
h.-rá la notificación como dueños ó so
licitadores de las minas, inv-sijgi. io
nes, regi ó ros, galerías ó escuru-lo.-» y 
terrenos limlaníeo con la flomiimiciqn 
que huya de ejecutarse. Si no resid¡ "-en 
en la capital, se cumplirá lo dispuesto 
para este caso por el pá rafo 3.° do! 
arl 31 de Ley, con e! re-qtrennii^ii/*que 
hagan lo.- Ingeniero- sobre el ienrevo, á 
los capataces ó .encargados de los le; ba
jos mineros colindantes, siempre que en 
estos se hallasen presente.-; \ :e-i esta 
circunstancia, como el requerimiento y 
la ausencia ó presencia de los dueños, 
solicitadores, ó sus representantes, se 
hará constar minuciosa, clara y deter
minadamente en el acta déla demarca- 
ció. Si los dueños ó interesados á quie
nes se hubiere notificado, no concur
riesen se entenderá que renuncian su 
derecho de reclamar contra los efectos 
de la operación, lo mismo que si por ha
llarse ausentes y por no presentarse los 
capataces ó encargados de los trabajos, 
dejase de hacerse el requerimiento de 
que habla este artículo.
Contra la demarcación no se admitirán 
mas recursos que las protestas ú obser
vaciones y reclamaciones hechas en el 
acto mismo del reconocimiento y fijación 
de las estacas ó mojones.

regularizado en:par!e el diligenciad»•j.'e 
los expe lieul *s de subastas, existe no 
obsiante, una remora muy grande cuyo 
origen al parecer es las dificultarles de 
hallar á los cutttpradores para hacerles 
notificaciones Esta causal no debiera 
exi-íir si les Ese ¡baños ateniénluse á 
lo prevenido en el arl. 23 de la Ley de 
enjuiciamiento civil, hicieran la noíiíi I 
eacio-i por cédula,, en caso Ce no ser 
habida la persoi-1 á lo primen- diligen
cia, rigiendo el lérmi *o dado por aque- 
llu iL'sueel mismo día, y eonliauán lose 
la suslanciacion coa arreglo al arl. 29 
de dicha. Ley. Ea su consecuencia la 
Reina (Q I). G.), á la que he dudo 
cuenta de las coaside"a;‘iones anteriores, 
expm s¡as por la Dirección geiicral de 
propiedades y derechos del Estado, ha 
tenido á bien resolver de confw’mi'lad 
con la misma y con lo informa lo por el 
Asesor i’e este Micisierio, que me dirija 
á V. 11., como de su Real orden lo eje- 

, cute, á fin de que adopte? las ('isposir io
nes mas élicaces para que lus.diligencias 
de nulificación á h?s compradores de 
fincas, y la aplicación de la responsabi
lidad que imp.am la ley de 11 de Julio 
de 1856, se lleven á efecto en los tér
minos fijados en las instrucciones y con 
la actividad que la importancia de esle 
servicio requiere, no deim réndese ¡ or 
los Jueces la devolución de ios expe
dientes á los comisióna los de ventas á 
fin de que los Gobernadores puedan de 
clarar la quiebra de las fincas no pa
gadas.»

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro 'le Gracia y Justicia, 
traslado á V. S. á fin do que prevenga 
á lodos los Jueces de primera instancia 
del territorio deesa Au Hernia, que en 
las notificaciones que deben haci r á los 
compradores do tincas del Estado, se 
ajusten á h dispuesto en los artículos 
23, 25 y 29 de la Ley de enjuiciamien
to civil y no demoren la devolución de 
los expedienics á los comisionados de 
ventas para que tengan exacto cumpli
miento las prescripciones de la Ley ó 
instrucciones vigentes sobre la materia: 
oscitando al mismo tiempo el celo de 
V. S. y de la Sala de Gobierno de esa 
Audiencia para m.e procure en uso de 
la vigilancia que le incumbe sobre los 
funcionarios d< I orden judicial, que se 
llenen por lodos oscrupulosamonlo los 
deberes de su ministerio en interés, del 
E'la lo y de la Administración ile Justi
cia.»

Lo que por disposición de su señoría., 
comunico a V. V. para su conocimiento, 
co.t encargo especial de que ¡i'iic¡?!.ai 
con el mayor esmero al punitnl cura 
plómenlo dccuaolo se previene, l'onan- 
<’o escrupukisunieiit.e los 'eber.'S (le su 
ministerio en pualo tan ¡,n¡)ortanie al 
interés del Estado y administración de 
justicia.

Dios gua-'-dé a V. V. muchos años. 
Burgos 17 de Noviembre de 1859.— 
Bonifacio Gama.acredite, y1 

? tos lega1.®1

La DireCíimi general de contribucio
nes, con fecha 5-.'.'-.- Julio de 1856, co
municó á esta A ’miaisln cion h orden 
circular que

«Cea Techa 4d<! actual dice esta 
Dirección o-l Adiaim"si>a.'or de Hacienda

i pública de B,?rc.elona lo siguiente.
En vista de :t itislaníia presentada 

¡io-1). José Biixarei) y Gcllart, Arqui
tecto y vecino de es.» ciudad, en sG'icitud 
('.a que se le riiicrice de Re;,l ónien 
para hacer h:s tasaciones de fincas enan
de sea ir-cesario este nquisilo para el 
aliono ríe los lercchos le Ilipolects, y 
teniendo presente el arl. 22 del Real 
decreto de 23 de Mayo -1e 184o que 
dispone ¡a lasacio:) á costa del interesa
do cuiii-du cu el documciitu no conste el 
valor del mmaeble; que el cumplimien
to de esta diaposicion no cf ece en ge
neral ilifictdtad alguna y n¡> es conve
niente establecer una regla que puede 
e.ulorpecer la acción adminislrativa que 
1:; ley quiere conservar libre para llenar 
mejor su prepó-ilo, esta Dirección ha 
acordado prevenir á V. S. l.° que cuan
do ocurra el caso previsto en el preci
tado arl. 22, debe el regi-ir'd..r dar 

i cuenta á la Administración cuya oficina 
señalará al iníeresaao ua término pru
dente según el número y localización da 
las fincas, deulro '.leí cual deberá ésle 
hacer constar legitímenle el valor de 
todas y cada una de ellas; j hecho y 
comprobado con los datos que la Admi- 
nislracioa ¡.osea y adquiera por la capi
talización 'leí pro nielo líquido imponi
ble que resultara de los amillaramientos, 
atemperándose para esta operación á la 
costumbre generalmente admitida en el 
país; no apareciendo notable dilérencia, 
ordenará la tomado razóndel.documen- 
lo presentado: y 2 0 que no haciéndolo 
así el interesado ó no rcsiillandó armo 
nia entre el valor capital declarado yol 
que arroje l-.i capitalización per los da
tos de los amili ;uamien?>s elija el Ar
quitecto ó peri o que iuvm,;e por con
veniente, atendiendo en primer lugar á 
su moralidad y apiiiud para que verifi
que la lusaci i/ procurando que la elec- 
cioa reciiigíy all. rnativamenio caire to
dos los.de igual clase y condiciones, no 
soiamee.ie para la mas justa (lisíribucicii 
de los b.j leticias que ofrezca la práelic.t 
de osle servic io, sino para evitar la.-; 
gestiones,h* interés particular sobre de
terminada person i.

Y lo ciiimniica á V. S. la Dirección 
para su exacto cumplimiento, desesli 
ma ido l.i solicitud de D. José Buxaren

los.de


sospechas de ocultación de valoras de 
las mismas. Burgos 13 de Noviembre 
de 1839. = Pablo de Santiago y Per- 
niinon.

Adminis’ración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.
La Administración principal de pro

piedades y derechos del Estado de es
ta provincia anuncia al público, so ba 
ilan de venia desde el día de hoy, la 
cebada, centeno y demás granos menu
dos existentes en los almacenes de la 
misma.

Las personos que deseen adquirir 
cantidades de dichas especies, pueden 
acudir á las oficinas de la Administra
ción principal donde hallarán muestras 
de todas aquellas.

El precio á que los granos se enage- 
narán será el precio medio del mercado.

Las contrataciones por partidas ma
yores de cien fanegas, se harán en la 
Administración principal, y su importe 
se ingresará en la Tesorería de Ha
cienda pública.

Los Administradores subalternos que
dan autorizados para vender en par
irlas pequeñas hasta cien fanegas dia
rias dé cada una de las referidas espe
cies.

Burgos 21 de Noviembre de 1859.— 
'El .’ (Iminislrador principal, Agustín 
Fernandez Chicarfo.

El día 6 de Diciembre' próximo á las 
doce de sm mañana, se procederá en 
este Gobierno de provincia á nueva su
basta para la impresión y circulación 
del Boletín oficial de la misma en el 
año de 18610.

Las personas que deseen hacer pro
posiciones, las dirigirán oportunamente 
en pliegos cerrados á la Secretaria de 
este Gobierno, en donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
h i de regir en aquel acto, con expresión 
de! tipo máximo sobre que han de gi
rar las proposiciones indicadas; debien
do advertirse que respecto a! tamaño 
de dicho periódico también serán admi
tidas las que se presenten con arreglo 
á la Real orden de 3 de Setiembre de 
1846 San Sebastian 16 de Noviembre 
de 1859.—Maníiei Somoza.

El Comisario de Guerra, Inspector dei 
Hospital miiiiar de esta ¡liaza.
llago saber: que debiendo contratarse 

para lodo el año próximo de 1860 el 
suministró de la carne de vaca cebona 
de superior calidad, que se necesite en 
el Hospital miiiiar de esta plaza bajo la 
base de nr-jorar el precio medio-á que 
resulto haberse veudido dentro de cada 
mes de siimioistro en las labias públicas 
de esta ciudad la carne de igual clase, y 
con entera sugecion al pliego de condi
ciones ijue estará de manifiesto en la 
Administración de dicho eslablecimieeto: 
las personas que quieran interesarse en 
e deservicio, podrán presentar sus pro
posiciones basta el día 29 del corriente, 
y hora de las once de su mañana en el 
despacho de dicha Administración, silo 
en el mismo edificio, donde se cele

brará el remate, adjudicándose ál mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior. Burgos 18 (le Noviembre de 
1839 —Dario del Alcarzar.—Antonio 
Sirelo y Prieto, Secretario.

El Comisario de Guerra, Inspector del
Hospital militar de esta plaza.
llago saber: que debiendo contratarse 

para lodo el año próximo de 1860, el 
lobado de ropas del Hospital militar de 
esta plaza, bajo la base á que se paga 
en la actualidad este servicio, y con en
tera sugecion al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Adminis- , 
[ración de este establecimiento: las per
sonas que quieran interesarse en este 
servicio, podrán presentar sus propo
siciones hasta el dia 29 del corriente, y 
hora de la una de su tarde en el despa
cho de (ficha Admiiiish ación. silo en el 
mismo Hospital, donde se celebrara el 
remate, adjudicándose al mejor postor, 
sin perjuicio (le la aprobación superior. , 
Burgos 18 de Noviembre de 1859'— 
Dario (lid Alcázar.—Antonio Sirelo y 
Prieto, Secretario. |

--------------- :-----------
El Comisario de Gorra, Inspector dej 

Hospital militar de esta plaza.
Hago saber: que debiendo contratar

se para lodo el año próximo de 1860, el ¡ 
suministro de pan de harina de flor d;-| 
trigo álaga de superior calidad que se í 
necesite en el Hospital Militar de esta 
plaza, bajo la bas’e de mejorar el precio 
medio á que resulte haberse vendido , 
dentro de cada mes de suministro ¡ 
en las panaderías públicas de esta 
ciudad la libra castella de pan de igual 
clase, y con entera sugecion al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Administración de dicho estable- I 
ciento: las personas que gusten in- j 
teresarse en este servicio, podrán pre- ; 
sentar sus proposiciones .hasta el 29 del ' 
corriente, y hora délas doce del dia en ■ 
el despacho de dicha Administración 
sito en el mismo edificio, donde se ce
lebrará el remato, adjudicándose al 
mejor postor, sin perjuio de Ja aproba
ción superior. Burgos 18 de Noviembre 
de 1859.—Darío del Alcarza.—Antonio 
Sierelo y Prieto, Secretario.

Se halla vacanto el partido de ciru
jano del pueblo de Ciadoncha; su dota
ción consiste en 150 fanegas de trigo 
mocho de buena calidad, casa para vi
vir y libre de conlribucioii excepto la 
del subsidio. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes al Alcalde del Ayunta
miento del mismo en lérminode 30 días 
á contar desde el en que se inserte este 
"anuncie en el Bolelin oficial. Ciadoncha 
v Noviembre 21 de 1839.=EI Alcalde, 
Pablo Cobaltos

ANUNCIOS PARTICULARES,

CASA DE LUJO ¥ DE RECREO
EN VENTA.

En la ciudad de Burgos y á voluntad 
de su dueño se vende deduce á una de 
la mañana del dia 4 de Diciembre en 
público remate á pagar en nueve años 
y diez plazos una casa situada en dicha 
población en su barrio de Vega y calle

de la Calera, lindando al Norte, Po
niente y Mediodía, con vias públicas: al 
Oriento, un palio de servidumbre y los 
editicios déla fabrica de pan al vapor 
y chocolate propio también del vende
dor ocupa una eslension de 13,570 pies 
cuadrados.

La subasta se celebrará ante el Es
cribano D. Cayetano García Santos, nu
merario de dicha ciudad y en los salo 
nes del mismo edificio: que por su cons
trucción moderna, elegantes formas, co
modidad, oficina, jardín, proximidad 
al ferro carril del Norte, estación prin
cipal de la linea, ofrece ventajas cono
cidas al que desee adquirirla por el 
brillante porvenir que lieiíe

La descripción de la finca y pliego 
de condiciones, para la venta se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del men
cionado Don Cayetano García Santos; 
plaza del mercado núm 16; en Madrid 
en la habitación del Licenciado D. Ma
nuel Méndez Zaralfo, calle de la Biblio
teca, núm. 5 cuarto 2.° izquierda; en 
Valladolid en la Escribanía de D. Bal
tasar de Llanos González, Plazuela de 
S Benito, núm. 1; en Pálenc'a en la 
de D. Mariano Gómez Estrada, calle de 
Carnicerías; en Santander en la de Don 
José María Olarán; en Bilbao en la de 
D. Fermín de Ugarle; en Vitoria en 
casa del Procurador 1). Juan Antonio 
Laus'agariela, calle de S. Francisco, nú
mero 11.

GRAN FABRICA DE PANAL VAPOR
Y DE CHOCOLATE EN VENTA.

En la ciud id de Burgos y a voluntad 
de su dueño, se vende de una á dos de 
la larde del dia 4 de Diciembre, en 
público remate á pagar en ira,-ve años 
y di-z p'azqs «La Palenzeela- fábrica 
de pan montada al vapor y de chocolate 
on toda su maquinaria y dependencias, 
Situada en el bar, ¡o de Vega y su calle 
de la Calera, que comprende una os
tensión de 10,010 pies cuadrados.

El establecimiento es uno délos mas 
acreditados de su clase por la elabora
ción perfecta de pan y chocolates; ofre
ce ventajas conocidísimas al que le ad
quiera ya para esplolarle por si, bien 
para cederle en arrendamiento.

La Subasta se celebrará ante D. Ca 
yelano García Santos, Escribano del nú
mero de dicha ciudad de Burgos, en el 
despacho escritorio de la misma fabrica 
estando de manifiesto la descripción del 
edificio y pliego de condiciones para la 
venta, en la Escribanía del mencionado 
1). Cayetano García Santos, Plaza del 
Mercado, núm 16; on Madrid en la ha 

I bitacion del Licenciado 1) Manuel Men- 
I dez Zurullo, caito de la Biblioteca, nu

mero 5, cuarto segundo izquierda . en 
Valladolid en la Escribanía de 1). Bal
tasar de Llanos González, Plazuela de San 
Benito núm. 1; en Patencia en la de I). 
Mariano González Estrada, calle de Car 
nicerías; en Santander en la de Don 
José Maria Olarán, en Bilbao en la de 
I). Fermín Ugarle; en Vitoria en casa 
del Procurador D. Juan Antonio Leu 
sagaríela calle de S Francisco núm 11.

En la Librería v Encuadernación de 
D. ISIDRO IÍERCE, Plazuela del 

j Arzobispo, núm. 14, se hallan 
de Venta los libros siguientes: 
Hsloria general de la Iglesia por Be- 

ratil Bcrcasíel y Enrion, 11 tomos en 4. 
pasta,

Año Cristiano por Croisol, con las Do
minio; s, 16 tomos en pasta, 162 reales.

Historia general de, España por Ma
riana, continuación dé Miniana y Conde 
Torcn.o, 25 tomos en 4.° pasta.

Historia de la Revolución francesa, 
por Mr. Thiers, con láminas, 12 lomos.

La Santa Biblia en latín y castellano, 
por e! P. Sito, 6 lomos con ¡aminas y 
en pasta lina de relieve en 210 rs

Valbuena, Diccionario latino-español 
en pasta.

Idem Español Latino, en pasta.
Tratado de las Indulgencias, Cofralias 

y Jubileo para uso de tos Eclesiásticos; 
escrito en francés por el limo. Sr. J. B. 
Boubier, obispo de Mans y traducido al 
Español, de la nona edición, enteramente 
retocada y auménta la considerahlemen- 
le por el autor. Por el P. Don Cenen 
Rodríguez de León, de la orden de la 
cartuja, un tome, en 4.° menor a 8 rs en 
rustica y 11 en pás'la.

Diccionario de Teología, por el Abale 
Bergier, aumentado por I). Antolin No- 
nescillo, 5 tomos en folio pasl.i 306 rs.

Obras del V. P. M. Fray Luis de 
Granada, letra gorda, 6 tomos en pasta 
176 rs.

Alzoy. Historia universal de la Igle
sia, con las adicciones á Ja Iglesia de 
España por la fuente, 8 lomos en pasta, 
92 rs.

Theologia moralis unniverta por Sca
billi, 3.a edición española, aumentada! 
lomos ^gruesos en 4.° mayor en pasta, 
98 rs.'

Novena rompióla en honor de la San
tísima Virgen; un lomo en S.° rústicas 
3 rs.

Sermones eoinii'etos de Maséliea, 6 
lomos en 4 ° pasta, 74 rs.

Sermones doctrinales, morales, (log- 
máticos, panegíricos, apologéticos y de 
controversia católica y social, por De 
Juan González, Dignidad de Chantre de 
la santa iglesia catedral de Valladolid, 
8 lomos en pasta. 260 rs.

Valbuena reformado, Diccionario la
tino-español aumentado con mas de 
20000 voces y otras tantas acepciones; 
lleva ademas un Vocabulario espaiu.1- 
latino, por D, P. Martínez López, un to
mo en folio grueso de buena letra, cier
ra y correcta, en pasta, á 64 rs.

El Cura celoso esplicando con arre
glo á lo mandado por el Santo Concilii 
de Tiento i l dogma, la moral, los Miste
rios del Señor y las festividades de Ma
ría Santísima por medio de pláticas bre
ves y sencillas etc. etc. por D. Vicente 
Solano, 4 lomos en pasta, 74 rs.

Eguih-la, Pláticas doctrinales, 3 topos 
en 4.° 50 rs.

Molina: Instrucción de Sacerdotes,! 
lomo en 4." pasta, 20 rs.

El Catecismo en ejemplos con mas de 
650 he'chos históricos, parábolas y com
paraciones, obra nueva del Doctor D. 
Miguel Pramans, Presbítero Catedrático 
del Seminario de Solsona, un lomoeo 
4.° menor grueso, á 19 rs. pasta.

Alivio de Párrocos: Pláticas familiar» 
adecuadas para los pueblos ele. etc.i 
tomos en 4.° menor en itos vclúmeneseo 
pasta.
. Papi-I de Aragón , continuo, francés 
sobros de todas clases, lapiceros, libros 
en blanco rayados para el comercio, lodo 
á precios arreglados.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


